
¡4 U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 632.2021.GM-MDCC

Cerro Colorado, 23 de diciembre de 2021

vtsTos:

.._ _-.^_El9¡S99l9nte de Modif¡cación Física Financ¡era No 01 (Ad¡c¡onat de Obra No O1) de ta TOARR denomrnaoa
"coNsrRUccloN DE coBERTURA Y sERVrcros HrcrÉHrccis vlo v¡slooREs; Aóautatcléñ olslsreml
DE JUEGOS PARA PATIOS DE RECREO Y SUMINISTRO DE ENERGÍA Er-ÉCrNiCÁ; EH-CL(üiC_O¡,rPIE.¡O
DEPORTIVO RECREATIVO EN LA AVIS ALDO IV|ORO DISTRITO DE CERRO CbIONÁbb, PñOVIHCI¡
AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Códi9o Únlco 2469486; Carta No 334-2021-cHV CóÑrnÁlSrnS;
cart€-No 013 csD-MDCC-2021; Informe No 083-2021-LMNM/JDSOpiscsLop/copt/MDcc; Informe No 1180-2021-
MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP; Infome No 2022-2021-SGSLOP-cOPUMDCC; Informe Técn¡co No 297-2021-cOpt-
MDCC; Hoja de Coordinac¡ón N" 745-2O21-MDCC-GPpR; Informe Legat No O19-202,1_ERCR_SGAWGAJ_MDCC;
Informe No 039-2021-SGALA-GAJ/|\IDCC; proveido No 879-202j _GAJAiDCC; y,

ffi
Que, el art¡cu¡o lV del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡patidades, eslabrece que

los,gobierno,s locales representan al vec¡ndario, promuevun ¡a aoecüáa prestac¡ón de los servic¡os públicos toca¡esy el desarrollo ¡ntegral, soston¡ble y amónico d¡ iu circunscr¡pc¡ón; 
--

Que, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 10225 "Ley de contratac¡ones con et Estado', modifcaoo porel artÍculo lo del Decreto Legislativo 1341, er¡ge qúe el Titular de la Enl¡dad puedo oetegar, meáianie iásá¡uc¡on, laautoridad que la presente norma le.otorga. Puede delegar, a¡ s¡guiente nivel de decÉión, las autorizac¡ones deprestaciones adicionales de obra. No putden ser objetó de deligación, la declarac¡ón oe nulioj¿ áe o¡c¡o, laaprobac¡ón d€ las contrataciones direclas, salvo aquellás que disponla el regtamenlo de acuerdo a la naturateza dela contratac¡ón, asi como las mod¡ficaciones contráa*res-á r"i {r-" iJ renere e¡ arliculo 3zf-A de la Ley No 3022s y
S ^ol',o^t.".YPl9"lo: 

que estable en el reg¡amento; s¡guiendo estj lfnea normat¡va, med¡ante Decreto de Alcatdta N"-2019-MDcc del 2 de enero del 2019,..én su artlculó' primero num"raizi¡ 
"t 

Titulár ¿a pl¡égi oei*"ce"trá!o"l"g"
:],?:j^".1,1Y1i,::qar 

ra arribución de "Aprobar adiciónares v deductivos'conrorme a ra'r-ef ru;ióáás su'r"j"nr"ntot mod¡ficatorias"; por to ranto, este despacho se encuentra tacltaao oe emiiir f¿;";;";;;t;*ú;;;t elpeorenrede los vistos:

Que, el numeral205.1 del arliculo.2osodel Reglamento de la Leyde contratac¡ones con el Estado, mod¡f¡cado

::i,:l-j1i*19 lo del Decreto supremo No 344-29'19--¿¡, prescribe qué "soto procede ta e¡ecucion áá póstaciones
aolqonales oe obra cuando prev¡amenle se cuente con la cert¡f¡cac¡ón de crédito presupuestario o prev¡s¡ónpresupuestal,. s€gún las reglas prev¡stas en la normat¡v¡dad del s¡stema Nac¡onal de eresuptiesio Fuúiáo y 

"on 
,"resoluciÓn del Titular de la Entidad o del serv¡dor de¡ s¡guiente nivet de dec¡s¡ón a quien se nuoiera oeiálaoo esraalr¡buc¡ón y.en-los casos en que sus montos, restándole lol presupueslos deductivos vinculados, no excedari el quincepor c¡ento (15%) del monto del contrato original'; asimismo, et numeral 200.2 del articulo citaoo freceJentementedetermina, enlre otros, la necesidad de ejecular una prestación adicional de obra es anotada en el iua¿Jrno oe o¡ra,

sea por el contrat¡sta, a lravés de su residente, o pof el inspector o superv¡sor, según corresponda';

Que, la DirecciÓn Técñ¡co Normativa del Organismo supervisor de las Contrataciones del Estado, en laopinión No 031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecúción de prestaciones adic¡onales de obra es necesario contar
con la cenlllcaclon de créd¡to presupuestario o previs¡ón presupuesta y con la autorización del func¡onario comperenre,
en este punto, es ¡mportante señalar que el numeral 8.2 del articulo 8ó de la Ley, establece que el Titular d; la Ent¡dadpuede delegar, med¡ante resolución, al sigu¡enle n¡vel de decisión, la autoriiación de prestac¡ones adic¡onales oe
obra";
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Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Resolución de Gerencia Municipal No 076-2021-GM-

MDcC emit¡do el 27 de €nero de 2o2l por este despacho, se aprueba el expediente técnico de lá IOARR denomrnada
"coNSTRUcclÓN DE coBERTURA Y SERV|ctos HtctÉNtcoS Y/o vEsrroones; nóoulslcróÑ olsrsreun
OE JUEGOS PARA PATIOS DE RECREO Y SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTdICA; Cr.r E4-I'COUET-C.rO
DEPORTIVO RECREATIVO EN LA AVIS ALDO MORO DISTRITO DE CERRO COIONÁOO,' PñOVr¡¡CIN
AREQUIPA' DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go Unico 2469488, (en adelante "exped¡ente técnico'j con un montototal de ¡nvers¡ón de S/ 398,582.65 soles; poste¡ormente la Municipalidad Distritat de Ceffo Cotoáo suscr¡be el
contrato de ejecuc¡ón de la IOARR No 057-2021-l,lDcc con el GHV iontrati3tas E.l.R.L. (en adelante, ,contrat¡sta"),
cuya represenlante legal es la Sra. Gladys Lil¡an Flores Coyla, por el monto contractual de S/ 330,293.12 sorss;

. Que, bajo el marco no[mativo señalado, a través de la carta No 334-2021-GHV CoNTRATIsTAS suscrito por
la representante legal del "contratista', se remite al superv¡sor de obra, Arq. Joel Medina Bonett, el erp"J¡ente tecn¡codel Ad¡c¡onar de obra N'01 y Deducrivo Vincurarite N" 01 d;r;'ioÁRR d;;;¡"ada;;¿óN;ii!ñ¿'íé-ii ó;cgqERruRA y sERvrcros xicrÉ¡rco_s vro vesiroones; ¡oóúiéüióüó;';ffieuióiJúLt-ds pen¡
PATIOS DE RECREO Y SUMINISTRO DE ENERGíA EIÉCr_Nié¡; EN EL(LA) COTTPI-C¡O óEPONNVORECREATIVO EN LA AVIS ALDO iiIgRO 9LqJRITO óE óECñO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA,DEPARTAMENTO AREQUIPA" Gódigo Único z¿eg¿ee; asf,il éup"ri"o, o" obra presenta a nuestra Enr¡dad sucarta N0 013'csD-MDcc-2021 dondé Juego ae rev¡sá¿i ia- aáiíÁntación obnite en et expeiai,te, cono taanotac¡Ón en el cuademo de obn y ta absotución de consultas a través de ta cafta M og4-2021-MDcGcopt-scsLoPJosoP--^otorg-a su conformidad al expediente dé Á¿ii¡oná J" our" ¡ro 01 y Deductivo vincutante No o1 porel monto de s/ 47,038.86 soles, con una incidencia del ''4.24o/o del mo;b det contrato originit je é¡""u"iJn o" oor";

Que, con el Informe No 083-2021-LMNM/JosoP/sGsLOP/cOpt/MDcc det 7 de d¡ciembre de 202,t, tacoordinadora de obras PÚblicas, Arq'. Leslie Nú¡ez Mercadó, eÁite opinión t¿cn¡ca tavoraule a ta a-práóacion oetexped¡ente técnico.de la prelación Adic¡onal de.o_braN¡ 01 y beductiv-ó-Vinculado r,,r" ol póiel ronto'."ñ"l"oo po,la superv¡sión de obra. Así, a través del Info¡ma No 1180-2ozr-uocd-copusasLopruDéop ¡et ólá áiáiemore ae2021 la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras euoticas, arq. M¡luska Melo Ramos -en atenc¡ón a ladgcyllenlyi9l qye obn en et expedienfe--otorga su conform¡oaJá Ia ¡¡o¿¡ncac¡on Física Financiera N 
o o,t -Ad¡c¡onalde obra M 01 v Deductivo vincurado M or- (;n ad€ranre .moámááon"¡ po, er ,oniJá" é¡ ¿2,ó!i.óei"u"r"n¡" ysiete mil treinta y ocho con 86/íoo soles) con un porcentaje oe ¡ni¡¿éni¡á ¿e t4.2¡l% det monto detcontiaL originatde.ejecución de obra; e¡m¡smo que comprende prestac¡onesadic¡onal€s de obra por elmonto de s/ 106,305.g8 (cientoseis miltresc¡enios cinco con g8/100 soies). originadas por deficienciai del 'expediente técn¡co; !u" oá"ián"ron un"variabilidad al presupuesto ofertado por el co-ntratista, las mismai que se sustentan en divercas anotaciones delcuaderno de obra (asientos 04 y 05); asimismo, ta'moá¡fácion; ónümpra un presupuesto deductivo vincutado qui

e:T*:.:1"^:T:.1",:/_1rJ36-1f f"i"qrenta y nueve m¡t dosc¡entos sesema y siere con 12l1oo sotes); por orro tado,concluye que queda debidamente suslentado el expediente de ta 'modifiác¡ón' al presentaise É,i"""i¡j"o o"
H1ql"-"1":j119: ?d,gT"t": _p*: dar cumptim¡enlo con tas meras ptanteadas cje la lOÁnn, conio-r_e 

" loestablecido en el artícuro 20go det Regramento de ra Ley de contrataciones oel Estado;

.'.'$$s;;r-
i "rurnruftuo* :
\"*dr"8

". . ^^_9-1"1 
11"i:d9:yI9 lo ¡nformado por la Jefatura del Depariamento de supeÍvisiones de obras púbt¡cas, elouo.\rerenr€- oe Uupervistón y Ll_qytg99iórl 9e Obras púbticas, Arq. Jorge Emitio D¡az Valenc¡a, aprueba ta"mod¡ticáciÓn' a través del Informe No 2022-2021-sGSLoP-Gopt/MocÓ ¿elio de diciembre o" zozt-;'"ier ,¡s|nosentido, el Gerente de obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. J€sús Manuel Llerena Llerena, me¿¡ante el lnrormeTécnico No 297-2021-GoPl-MDcc del 17 de diciembre de i0zl, oiorga su conformidad para ta aprobación de lamisma, v solicita al Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Rac¡onjtüaó¡ón se emita ta disionibitidJ pi-iupu"rt"r;

Que' en atenc¡Ón a lo solicitado por el Gerente de Obras Públicas e Inftáestructura, el Gerenre dePlanificación, Presupuesto y Racionalización, cPc Ronald ,titrualÉnálquenta, med¡ante uo¡a Je cáorJinacion tt.745-2021-MDCC-GPPR de¡ 20 ¿e o¡c¡em¡É áe. 2ozl,-oi"ióa l"-¿üponib idad pr€upueltat por et impone oes/47'038.86 3oles a f¡n de atender la ejecuc¡ón de prestacioñes adicidnares comprendidas en la ,,modif¡cación'. por
su parte, de la revisión de los informes detallados,_el Abogado Especialista de la Sub Gerente de Asunlos LegabsAdministrativos, Abg. Elder Cuadros Rivera, a través det tñforme Legat No 0i 9-2021-ERCR-SC¡WéÁ¡-UoCC ¿el

i^1"1"^9i:iT91""9: 2021. €mite op¡njón legal favorab¡e y concluye indicando que resutta procedente Ia aprobación de¡a moomcaclon'; y en el m¡smo sentido, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos y el Gerente de Asesoría
Le-gal otorgan su conform¡dad al conten¡do del Informe Legal y sus aniecedenres mediante!l Informe No ó39-2021-
S-GALA-GAJ/MDCc y el Proveído No 879-2021-GAJ/MDdC, iespectivamente, rem¡tido a este despácho et 22 dediciembre de 2021:

Que, la Modificación Ffs¡ca Financiera No Ol (Adicional de Obra No 01 y Deductivo Vinculado No ol) d€ laIOARR mencionada' se encuentra técnicamente sultentado con los informés mencionados, verificándose el
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cumplimiento de lo establec¡do en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por lo que el
exped¡ente cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobac¡ón, conforme se desprende de los ¡nformes
de la Un¡dad Ejecutara de Invers¡ones - UEI (Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura) y unidades depend¡entesl

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el t¡tular de pliego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las consideracionbs expuestas y a las
facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de N¡unic¡palidades - Ley N" 27972, así como el Reglamento de
Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la
Munic¡pal¡dad D¡strital de Cerro Coloradol

SE RESUELVE:

SIICULO S!MER9.- APROBAR la Mod¡flcación Fís¡ca F¡nanciera \" 0l (fdgiona! de Obra No 01 y Deductivo
v¡ncu¡ante No 0l) de la IOARR denominada ""cONSTRUcctÓN DE cOBEiTURA y SERvtCtOS HtGtÉNtcOS y/O
VESTIOORESJ ADAUISICIÓN DE SISTEMA DE JUEGOS PARA PATIOS DE RECREO Y SUMINISTRO DE
ENERGIA ELECTRICA; EN EL(LA) COMPLEJO DEPORTIVO RECREATIVO EN LA AVIS ALDo MoRo DISTRIToRECREATIVO EN LA AVIS ALDO MORO DISTRITO

,MENTO AREQUIPA" Código Único 2469488, por elDE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREQUIPA'' cód¡90
monto de S/ 47,038'86 (cuarenta y siete mil tre¡nta y ocho con 86/lOO soles) que equivale al14.240/. de ¡ncidenc¡a
del monto del contrato orig¡nal de la obra; conforme a lo establecido en el Informe No 11SO-2021-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP remitido el 9 de d¡c¡embre de 2021 por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras
Públicas, rat¡ficado por el lnforme N0 2022-2021-SGSLOP-GOPUMOCC del Sub Gerente de SuDervisrones v
L¡quidaciones de Obras Públicas, e Informe Técn¡co No 297-2021-GOPI-IVIDCC det Gerente de Obras Púbticas ó
Infraestructura; ¡nstrumentos que forman parte integranle de la presente resolución.
ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR; por un lado, que el presupuesto actualizado del exped¡ente técnico ascrende
a la suma de S/ 445,621 .51 (cuatrocientos cuarenta y c¡nco mil se¡scientos veintiún con 51/100 soles); y, por otro lado,
el monlo contraclual actualizado asc¡ende a la suma de S/ 377,332.03 (tre8cientos setenta y siete mil tresc¡entos
treinta y dos con 03/100 soles) con un porcentaje de incidencia total acumulado a la fecha de 14.24% del monto del
contrato orig¡nal de la obra, conforme al s¡guiente detalle:

.{ei c,"A

i "rrurúrclt\ot I
\*"*od

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub cerencia de Loo¡st¡ca v Abastec¡mientos requiera al contratista ampliar
el monto de la garantía de t¡el cumplimiento; así como la ampliación el plazo de las garantias que hubiere otorgado,
conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, real¡zar las accrones
adm¡nistrat¡vas necesar¡as para la mod¡t¡cación de los contratos vinculados directamente al conlralo pr¡nc¡Dal de
ejecución de obra.
ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Sub cerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡ou¡dación de Obras
Públ¡cas la not¡f¡cación de la presente resolución al GHV Contrat¡stas E.|.R.L., conforme a ley; asim¡smo, una vez
efectuada la notif¡cación, remitir a este despacho el cargo respect¡vo.
ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡l¡dad, a la cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, rem¡ta
copia de los actuados pert¡nentes a la Secretaria Técnica de los Proced¡m¡entos Admin¡strat¡vos D¡sc¡pl¡narios, a efecto
que proceda conforme a sus atr¡buc¡ones; asl tamb¡én, emitir pronunciam¡ento sobre la solicitud de ampliac¡ón de
otazo.
ÁnrÍcuLo sgxro.- ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnologias de la Informac¡ón la pubticación de ta presente
Resoluc¡ón en-el Portal Instituc¡onal de la Pág¡na Web de la l\,lun¡cipa¡idad Distrital de Cerro Colorado.
ARTíCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTb, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presenre
dec¡sión.

REGISTRESE, coÚuNiQUEsE, ?UMPLASE Y ARaHIvEsE
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